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y e[ Patrimonio

REGUI.ARIZA, FORMATIZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO

ENTRE I.A DIRECCIÓN REGIONAT DEt BIOBÍO DET SERVICIO NACIONAL DEt PATRIMONIO Y tA MUNICIPATIDAD DE

MUICHEN.

RESOTUCION EXENTA N9 03

vtsTos:
La Ley N"21..045 que crea el M¡nisterio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N"35 de 2017 y el D.F.L.

N'5.200 de 1929, todos del Ministerio de Educación; la Ley N"19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica
y Servicios de Certificación de d¡cha Firma; Ia Ley N"19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y

Prestac¡ón de Servicios; la Ley N" 21.634, que moderniza la Ley N" 19.886; el D.S. N" 661 de 2024, del M¡nisterio de
Hacienda, Reglamento de la Ley N"19.886; Ia Resolución N' 36 de 2024, que fija Normas sobre Exención del Trám¡te
de Toma de Razón, mod¡ficada y complementada por la Resolución N" 8 de 2025, ambas de la Contraloría General de
la República, la Resolución Exenta N' 7428, de 2023, del Servic¡o Nacional del Patrimonio Cultural, que deroga
resolución exenta N" 7f de 2O2I y delega facultades que indica para autor¡zar y suscrib¡r actos administrativos en
cargos y jefaturas que se señalan, la Resoluc¡ón Exenta N" 0679, de 2 de mayo de 2024, que complementa resolución
exenta N" 1428, de 2023, delServ¡cio Nacional del Patr¡monio Cultural, la Resoluc¡ón Exenta RAN"1225L2/4323/2023,
RM Región Metropol¡tana, del Servicio Nac¡onal del Patr¡mon¡o Cultural, de 2L de noviembre de 2023, que des¡gna a

don Alejandro Laureano Astete Gut¡érrez como D¡rector Regional de la Región del Biobío, y

CON§IDERANDOi
1. Que, con fecha 09 de Dic¡embre de 2025, esta Dirección Reg¡onal suscribió el convenio que formaliza la

prestación de servic¡os de conectividad y comodato con la Municipalidad de Mulchen.
2. Que, por ¡nstrucciones de la D¡recc¡ón Nacional, se revisaron los serv¡c¡os de conectividad y comodato

ex¡stentes entre los distintos mun¡cipios de la región del B¡obío y el Serpat, el estado de los m¡smos y s¡ existían
bienes mueb¡es en virtud de estas prestaciones, con la f¡nalidad de actualizar y formalizar el conven¡o
existente en los hechos desde el l dejunio de 2024, pero hasta la fecha no regularizado n¡aprobado por acto
administrativo.

3. Que, en la fecha de ¡n¡c¡o de vigencia de d¡chos serv¡cios ex¡stía el denominado programa Red D¡gital de
Espac¡os Patrimon¡ales, B¡blioRedes, el que a partir del año 2025 pasa a denominarse Red D¡gital de Espacios

Patrimon¡ales.
4. Que, esta D¡rección Regional cumple con seguir las ¡nstrucciones sobre la mater¡a con la f¡nalidad de

regularizar y hacer el correcto seguim¡ento de los conven¡os existentes.
5. Que, durante el mes de noviembre se envió propuesta de convenio a la Municipal¡dad de Mulchen, la que

durante el mismo mes lo rem¡t¡ó debidamente suscrito por el alcalde.
6. Que, habiendo recibido los ejemplares correctamente firmados del convenio, corresponde que la Direcc¡ón

Regional del Biobío del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, lo apruebe por medio de este acto
admin¡strativo.

RESUELVO:

1. REGULARIZA, FORMALIZA Y APRUEBA la suscripción del convenio de prestación de servicios de conectiv¡dad y

comodato, entre la DtREcclÓN REGIoNAL DEL B|OBÍO DEL SERV|CIO NACTONAL DEL PATRIMONTO CULTURAL y ta

MUNICIPALIDAD DE MULCHEN, cuyo texto se transcribe a continuación:

CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENIRE

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL

v
LA ILUSfRE MUNICIPATIDAD DE MUICHEN

En Concepción, comparecen: por una parte el SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAt, RUT N'
60.905.000-4, en adelante e indistintamente "el SERPAT", .epresentada en este acto por su director
regional del Biobío, don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez, chileno, cédula de identidad N'
73.603.629-7, ambos domic¡liados para estos efectos en calle San Martín N'1046, comuna de
Concepción, Región del Biobío, por otra ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MULCHEN, R.U.T N'69.170.500-
5, representada por don José Miguel Muñoz Sáez, chileno, cédula de identidad N"8.690.959-6, ambos
domiciliados en calle Anibal Pinto N"495, comuna de MULCHEN, Región DEL BIOBÍO, en adelante
"Sostenedor", todos mayores de edad, quienes han acordado lo siguiente:

coNcEPclÓN, oz de enero de 2026.
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PRIMERO. ANTECEDENTES GENERAI,ES:

a) Que, el Servicio Nacional del Patr;monio Cultural (SERPAT) es un servicio públi.o d e s c e n t r a I i z a d o ,

creado en el año 2017, med¡ante la Ley N'21.045 y relacionado con el Presidente de la República a

través del Minister¡o de las Culturas, las Artes y el Patr¡monio (MINCAP).

b) Que, el programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, en adelanle Bibl¡oRedes nace
en noviembre de 2002, con el objet¡vo de transformar a las personas en agente de desarrollo cultural
y social desde las Bibliotecas Públicas y el ciberespacio, asísuperar el aislamiento grac¡as a internet
y las nuevas tecnologÍas.

c) Que, entre los años 2002 y 2024, el fin del P.ograr¡a Biblioredes fue contribuir a la valorizac¡ón,
resguardo y reconocimiento del patrimonio digital por parte de las personas que habitan en el país,
siendo su propósito ampliar el acceso de las personas a los contenidos digitales patr¡moniales.

d) Que, a partir del año 2025 el programa pasa a denominarse Red Digital de €spacios Patrimoniales,
BiblioRedes, debido a la ampliación de la cobertura y alcance, buscando contribuir a la igualdad de
acceso, uso y apropiación de las tecnologías de la iñformación y comunicac¡ón a nivel nac¡onal.

e) Que, la nueva Matriz de Marco del programa tiene el propósito de ampliar el acceso a las personas
que habitan el territor:o nacional a los conten¡dos digitales patrimoñiales, con dos ejes, el primero,
la disponibilidad de líneas de contenidos patrimon¡ales digitales y segundo, mediación digital para
facilitar el acceso, conocimiento y comprensión de los contenidos digitales patrimoniales, a través
de la capacitación en formación de hab¡lidades digitales básicas en los usuar¡os.

f) Que, el Sostenedor tiene como finalidad entre otras, la de satisfacer las ñecesidades de la comunidad
local, asegurando su participación en el progreso cultu.alde la comuna.

g) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y el Sostenedor mantienen vigente una relac¡ón de
colaboración mediante el convenio suscrito con fecha 27 de Abr¡l de 2005 que formaliza el
funcionamiento de la Biblioteca Pública N'49, creada por Decreto N'268/31.O7,77 del Ministerio de
Educación, ubicada en calle Sotomayor N"441.

h) Que desde la creación del Programa B¡blioRedes el año 2002, las bibliotecas públicas y puntos de
préstamos señalados, rec¡ben los serv¡cios gratuitos de capacitación, acceso a internet y creación de
contenidos de promoción de la cultura y economía local, a través de la suscripción de contratos de
paestación de servicios de conectividad como enlace de telecomunicaciones, mesa de servicios,
renovación de equipamiento y comodato de bienes computacionales y de mobiliario.

i) Que, en este contexto, las partes vienen en formal¡zar la prestac¡ón de los servicios objeto del
presente convenio/ los que han sido otorgados desde el 03 de 07 de 2002, de acuerdo al presupuesto
d¡sponible.

El recinto ob¡eto de este convenio es la b¡bl¡oteca pública N'49 ub¡cada en calle Sotomayor N"441 en
la comuna de MULCHEN a cargo del sostenedor Municipalidad de Mulchen, a qu¡enes se les otorgará
enlace de telecomun¡cac¡ones y enlace wif¡, como también el acceso a mesa de servic¡os para soporte
técnico de forma remota y presencial. Además, se realizará uñ comodato de bienes que se ¡ndividua¡izan
en el numero 1.2 letra b de este convenio.

TERCERO. OBLIGACIONES DE LAS PARÍES:

1.1. OBLIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRE5TACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Habilita.ión. El Serpat habilitó o habilitará e¡ cab¡eado estructurado de la red eléctrica y de
datos del espacio fislco facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios
gratuitos confo.me a la Matriz de Marco Lógico vigente del Programa Red Digital de Espacios
Patrimoniales, B¡bl¡oredes. Ello, únicamente atendiendo a las obligaciones que emanan del
o bjeto del presente convenio.

Servicios de conect¡v¡dad, ElSerpat dispondrá de los servic¡os de enlace de telecomunicaciones
y enlace wifi, de mesa de servicios pare soporte técnico de forma remota y presencial.

b)

SEGUNDO. OBJETO: El presente convenio tiene por objeto formalizar los serv¡c¡os de conectividad y
comodato que el Serpat implementa a través del Programa Red Digital de Espacios Patr¡moniales,
Bibl¡oredes en los recintos de las bibliotecas públicas.

1. OBI.IGACIONES DEL SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAO Y COMODAfO:
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1.2 OBLIGACIONES SERPAT EN CONTRATO OE COMODATO OE BIENES COMPUTACIONALES Y

MOBILIARIO.

-

ElSerpat, a través del Progr¿ma Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, entrega en
comodato al sostenedor, equipamiento computacional {ver leas¡nB en cada caso) y mobiliario
que se singuJarizan a continuación. Dichos bienes se encuentran ingresados alsistema de control
del actlvo fijo e inventario de1 Serpat y/o sujetos a control administrativo.

c) Ios b¡eñes que se entregan en comodáto son los s¡g u ¡ ehtes

MON]fOR DÉLL E2423H r N-0KX3PP-FC800- 4 44-Osv X- AO2

MONJTOR J N-0KX3Pp-FC800- 444-7aRX- AO2

DELL OPTIP LEX 7O2O 7101144
t\,10NlToR DELL E2423H I N-0KX3PP-FC800- 444-2KRX- AO2

PC DELL OPTIPTEX 7O2O 65Gy144
PC DELL OPTIPLEX 702O 3XWK144
PC DELL O PTIP LEX 7O2O

PC 4¡W KL44
N,4ONITOR DELL E2423H I N-0KX3PP-FC800- 444-ORJX- AO2

N,4ONITOR DELL E2423H I N-0KX3PP-FC800-444-O5FX- 402
PC DELL OPTIPLEX 7O2O 95GY144
MONITOR DELL E2423H tN -0Kx3 P P- FC800-44 K,3 07 X 402
PC DELL OPTIPLEX 7O2O 3P 9 tI44
MONITOR DELL E2423H t N-0KX3PP-FC800-444-LL4X AO2

IMPRESORA BROTH ER H t,t521ODN u66801E4N324354
CN43NAP3O7

Control del comodato. El Serpat formalizará la entrega de bienes en comodato mediante un acta
de entrega Ia que debe ser recibida conforme por el funcionario a cargo de la biblioteca. El

control del comodato se rige por la normativa vigente y procedimientos específicos del Serpat.

lnstalación. El Serpat dispondrá los medios para el traslado e instalación de los bienes objeto
del presente conven¡o y comodato.

Reemplazo de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato, los bienes computacionales
identificados en el anexo pueden ser reemplazádos por el Serpat de forma transitoria, cuando
requieran de una reparación simple o de forma definitiva, por daño irreparable u obsolescencia
tecnológica- En ambos casos el movimiento de bienes será informado por la contraparte técnica
y respaldado por los documentos que se indica en el punto control del comodato.

lncorpo.ación de bienes en comodato- Durante la vigencia del contrato dependiendo de la
disponibilidad presupuestaria, el Serpat podrá incorporar bienes adicionaies al comodato, los
que serán instalados en coordinación con el funcionario responsable del re.into y registrados
en el sistema de control del activo fijo e inventario o de control administrativo-

Baja de bienes en comodato. El Serpat podrá dar de baja los bienes en comodato instalados en
los re.intos por causas de daño irreparable, término de vida útil, obsoiescencia y pérdida total
causada por un siniestro {incendio, inundación, robo, hurto, otro similar). El retiro de los bienes
se realiza en coordinación con el funcionar¡o responsable del recinto y ¡a contraparte técnica,
generando los documeñtos que pe.m¡tan registrar y actualizar el control administrativo y de
invéñtário dp los biénes-

Procedimientos. La contraparte técnica del Programa BiblioRedes informará a los funcionarios
responsables de la biblioteca, de los distintos procedimientos a cumplir en la prestación de los
servicios de acceso a internet, capacitación y uso del equipamiento y de los protocolcs a segurr
¡rte l¿ ocurrer cr¿ de sln eslros

a)

c)

e)

f)

c)

d)

h)

i)

2. OBLIGACIONES DEI. SOSTENEDOR EN CON VE N IO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y CO MO DATO:

2.1. OBLIGACIONES SOSfENEDOR EN CONVENIO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

CONECTIVIOAD

Gratu¡dad de los servic¡os. La habilitación técni.a de los servicios y la prestación del servicio
de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s , mesa de servicios (remota y presencial) y acceso a los bienes
computacionales y de mobiliario se entregan sin costo para el sostenedor y para los usuarios.

Enlace de Telecomunicac¡ones. El sostenedor acepta las siguientes cond¡ciones para la
prestación de servicio de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s con acceso gratuito para la comunidad
en la biblloteca N'49, ubicado en calle Sotomayor N"441, Mulchen.

a)

3

DELL 8242311
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DELL O PTIP LEX 702O

ESCANER HPSCANJETPRO PRO 2 6OO F1
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b)

c)

I\,1ONITOR DELL E2423H rN-0(x3PP.TC800-444 05YX 402
MONITOR DELL E2423H I N 0KX3PP-FC800- 444-laRX- AO2

PC DELL O PTIP LEX 7O2O 1101L44
MONIfOR DELL E2423H tN -0KX3 P P- FCB00-444-3 K R X-40 2

PC DELL OPTIPLEX 7O2O G5GY144
PC DELL OPTIPLEX 7O2O 3XWK144
PC DFIL OPTIPLEX 7O2O 2P 91L44
PC DELL OPTIPLEX 702O 4tw Kl4 4

DELL E2423H 1N-0KX3PP-FC800-444,0R1X A02
N/ONITOR DELL E2423H I N - 0KX 3 P P - FC800 -444-A5F X- AO2

PC 95GY144
NIONITOR DELL E2423H tN -0Kx 3 PP- FC800-44K- 3 07X-402
PC 3P91144

DELL E2423H I N - 0 K X 3 P P- F C 800 - 444 -1.14X- AO2

BROTH ER H L.L521ODN u66801E4N324354
ESCANER HPSCAN IETPRO PRO 26OO F1 CN43NAP3O7

El Sostenedor deberá informar por escrito la aceptación de las propuestas de intervención
técnica en los recintos.on servicios Biblioredes implementado en las siguientes materias:

b.1) Aceptar los servicios del proveedor contratado por el Serpat para realizar instalaciones
certificadas de red eléctrica y de datos, traslado de enlaces, retiro de los servicios y equipos de
comunicaciones de propiedad del proveedor tecnoiógico.

b.2) lnformar por escrito a Ia contraparte técnica de Biblioredes de la prestación de servicios
tecnológicos contrafados a un proveedor distinto con gastos pagados por el Sostenedor.

b.3) lnformar por es.rito la dependencia administrativa y presupuestaria de las bibliotecas
públicas con servicios del Programa Bibiioredes, identificando la ünida o departamento que
actuará como .ontrapárte técnica de la Municipalidad y/o de la corporac¡ón con el fin de
mejorar la gestión de la irnplementación de Biblioredes en las bibliotecas.

b.4) El sostenedor deberá nombrar un funcionario como encargado del Programa Red Digitalde
Espacios Patrimoniales, Biblioredes en la biblioteca N"49, otorgando las facilidades para que
éste participe de capacitaciones y actividades orientadas a rnejorar las competencjas del
funcionario.

ElSostenedor deberá informar a la contraparte técnica de los cambios por traslado del recinto,
remodelación u otra actividad que cause la lnterrupción de los servicios y la necesidad de retirar
el equipamiento computacional instalado de forma temporal o definitiva.

El sostenedor deberá proveer las condiciones de seguridad para proteger los bienes entregados
en comodato en los reaintos con servicios Programa BiblioRedes.

El Sostenedor garantizará el acceso gratuito a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo
informar a la contraparte técn¡ca de los movimientos transitorios o siniestros que le afecten.

El Sostenedor deberá de restituir los bienes entregados en comodato por término de conven¡o
de conectividad, cierre permanente de Ia biblioteca u otra situación inforrnada que interrumpa
el funcionamiento regular de los servicios en el recinto-

Elsostenedor ante la ocurrencia de un siniestro {robo, hurto, eventos causados por la naturaleza
o fortuitos) que afecte de manera parcial o total a los bienes e instalaciones del Programa
Biblloredes en la biblioteca, deberá informar por escrito a la contraparte 1écnic¿ del Programa
Biblioredes-SERPAT conforme al protocolo o procedimiento informado.

El Sostenedor facilitará Ia információn requerida por la contraparte técnica para actualizar el
comodato de los bienes instalados en la sala de Biblioredes.

El Sostenedor será responsable de cumplir los procedimientos y protocolos que la contraparte
técnica del Serpat informe, sean estos por el registro de usuarios, accesos a internet y

capacitación como de los eventos que afecten los bienes entregados en comodato o que sean
de propiedad del proveedor de servicios tecnológicos contratado por el Serpat.

d)

e)

f)

e)

4

h)

b)

2.2. OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN COMODATO DE BIENES COMPUTACIONATES Y

MOBITIARIO

a) Los bienes que se reciben en comodato son los siguientes:

IVlONITOR

DELL OPTIPLEX 702 O

DEtL OPTIPLEX 702 O

MONITOR
IIVlPRESORA
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i) El Sostenedor no podrá ut¡lizar los bienes y servic¡o de enlace para un fin distinto a los señalados
eñ el objeto del presente convenio de servicios, considerando las sigu¡entes situaciones como
incumplimientos, permitiendo al Serpat poner término unilateral al convenio y comodato:

. Adulterar Ios sistemas o generar nuevos d€sarrollos para la generac¡ón de r-¡suarios v/o
ses¡ones, sea de forma manual o automatizada, med¡ante la geñeración de datos de registro
o el uso de nómrnas paralela.
. Fijar arbitrariamente la duración de las sesiones de acceso a Ios computadores;
. instalar sistemas o aplicaciones sin l¡ceñcia de uso o estando licenciados, sin
consentimiento de la contraparte técn¡ca.
. Conectar cualquier disposit¡vo a la red B¡blioRedes que no tenga por objetivo
disponibilizar el acceso a lnternet o capacitación en TlCs a la comun¡dad, (relojes
biométricos, cámaras de vigilancia lP, tótems publicita.ios, entre otros).
. Los bienes y equ¡pam¡ento entregados por el Serpat serán de uso exclusivo para los
beneficiarios del programa de forr¡a gratuita.

CUARTO. PLAZO DEL CONVENIO Y COMODATOS: El presente convenio de prestación de serv¡cios de
conectividad y comodato comenzó a reg¡r a partir del 1de iuñio de 2024 con una vigencia indef¡n¡da,
s¡n perjuicio de lo dispuesto en la cláusula siguiente.

QUINfO. TÉRMINO DEL CoNVENIO Y CoMODATO: Las partes pueden requerir el término ant¡cipado del
pre5ente convenio por escrito a través de una carta u oficio dirigido al domicilio fijado en e, presente
acto, con copia a la Coordinación del Programa Red D¡gital de Espacios Patr¡moñiales, BiblioRedes, con
una antelación de 30 días corr¡dos y señalando las razofles que fundamentan la med¡da.

En el caso del Sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de los bienes en comodato y,
en caso que tenga a su cargo más de una biblioteca, se debe ¡ndicar a cuál de ellas refiere el térm¡no
ant¡c¡pado.

SEXTO. MODIFICACIONES. El presente convenio de servicios de conect¡vidad y comodato podrá ser
modificado con acuerdo de las partes en ámb¡tos re¡acionados con los objetivos de aqué1.

sÉPTlMo. EJEMPLAREs. El presente convenio de servic¡os de conectiv¡dad y comodato se firma en tres
ejemplares de igual tenor y data, quedando uno en poder del sostenedor, uno en poder de la Dirección
Regional Serpat y uno para el Programa Red D¡gitalde Espacios Patrimoniales.

OCTAVO. PERSoNERfAS. La personería de don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez, para representar
ál Serv¡cio Ne.¡onal del Patr¡monio Cultural, consta eñ Resolución Exentá RA N" 72257214323 /2023,
RM Región Metropol¡tana, de 21 de nov¡embre de 2023, que lo des¡gna como D¡rector Regional de la
Región del Biobío, con las facultades que en ese mismo acto se Ie confieren, y las indicadas en la
Resoluc¡ón Exenta N' 7428, de 2023, del 27 de septiembre de 2023, de la Directora Nacional del Serv¡cio
N aciona I del Patrimon¡o Cultural.

La personerÍa de don José Miguel Muñoz 5áez, para actuar en representación de la llustre
Munic¡palidad de Mulchen, que consta en Oecreto Nos.37l-OGlLz l2O24.

ANóTgsE Y PUBTíQUESE

R ORDEN DE tA DIRECÍORA NACIONAL

DR UTIERREZ
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